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Procuradu��:�;:�·:�·�I de Protecció 
�

e 
Oficina de Representación de ProT.ción Ambiental

En el Estado de Chihuahua 

SE EMITE RES 

EN CIUDAD CHIHUAHUA. CHIHUAHUZ LOS T 

EXPEDIENTE: PFPA/15.3/2027.2/0054-23 
ACUERDO No CI0087RN2023 

INTA DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

/ Visto para resolver el expedien e citado rubro, en el que se integra el procedimiento 
administrativo de inspección yvi lancia i taurado a en los términos del 
Título Octavo de la Ley General d Desar. olio Forestal Sustentable, esta Oficina de Representación
de Protección Ambiental de la rocu duría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 
Chihuahua se dicta la siguient reso 

R E S U L T A N D O

PRIMERO.- Que mediante/ den de inspección en materia foresta I No. CI0087RN2023, de fecha siete
de agosto de dos mil ve·n11trés, se comisionó a personal de inspección adscrito a esta Oficina de 
Representación de Pr · ec ión Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en 
el Estado de Chi ah a, para que realizara visita de inspección al C. 

SEGUNDO. En ejecu ión a la orden de inspección descrita en el Resultando anterior, los 
Inspectores adscritos a esta Oficina de Representación, practicaron visita de inspección al C. 

levantándose al efecto el acta número CI0087RN2023, de fecha nueve de agosto de dos mil 
veintitrés. 

51vd. Jos<? !=u:n1:2s :vlar,:s No. 940\ Col .. �va los C. P. 31074 Chihuahuc:, Chih., México. 

T2!áfono {614) L:-20-13-77, (614) L20-18-44, (514) 420-04-53 \N\N'N.p;of�pa.gob.mx 

ELIMINADO: CINCO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: SEIS RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: TRES PALABRAS Y SEIS RENGLONES FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 1, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL, LA QUE 
CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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Procuradu:a° Federal �ón al Ambiente
Oficina de Representaci, de Protec¿ión Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE PFPA/l-.3/2C272/0054-23 

I 

ACUER
7 

No CI0087RN2023 

TERCERO.- Que el veinticinco de Agosto de dos mil ve\ntitrés, según ceduy3 visible a fojas 0059, al 

del plazo de quince días hábiles, contados a partir d14 que surtiera efec bs la notificación practicada, 
manifestara por escrito lo que a su derecho conpiniera y aportara en su caso, las pruebas que 
considerara procedentes en relación con los hec7os u omisiones a entados en el acta descrita en 
el Resultando inmediato anterior, haciendo uso¡de su derecho, 7( en 
representación de la empresa mediante escrito recibido vía Oficialía de 
partes de esta Oficina de Representación de Prptección Amb

i
ie 1tal de la Procuraduría Federal de

Protección al Ambiente en el Estado de Chihua/1ua, el .vei�tinu . ve de agosto .de dos mil veintitrés,
realizando las man1festac1ones que a su dere ho estimo pe t1nentes, ofreciendo los medios de 
prueba que consideraron convenientes, mis

�

s que se restan para ser atendidas más adelante.

CUARTO.- Mediante acuerdo del veintiuno d agosto d I actual, notificado el mismo día de su
emisión por rotulón, se pusieron a disposició del  los autos que integran 
el expediente en que se actúa, con objeto d que, si a�, lo estimaba conveniente, presentara por 
escrito sus alegatos. Dicho plazo transcurrió p ra el int fesado del veintitrés al veintisiete de agosto 
del actual. 

QUINTO.- A pesar de la notificación a que efier el Resultando que antecede, el sujeto a este 
procedimiento administrativo no hizo uso de der cho conferido en el segundo párrafo del artículo 
167 de la Ley General del Equilibrio Ecológic y I Protección al Ambiente, por lo que se le tuvo por 
perdido ese derecho, en los términos del pro eí o de cierre de instrucción del veintiocho de agosto 
de dos mil veinticuatro. 

SEXTO.- Seguido por sus cauces el procedí i nto de inspección y vigilancia, mediante el proveído 
descrito en el Resultando que antecede, e ta\oticina de Representación de Protección Ambiental 
de la Procuraduría Federal de Protección I Armbiente en el Estado de Chihuahua, ordeno dictar la 
presente resolución, y 

l. Que esta Oficina de Represent ción de Pr tección Ambiental de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente en el Estado de C ihuahua, atento al Oficio de encargo número
DESIG/001/2024 expedido el vei 1tidós de ener de dos mil veinticuatro; signado por la C Dra.
Blanca Alicia Mendoza Vera Pr ,curadora Feder I de Protección al Ambiente, tiene competencia
por razón de territorio y de M teria, para conoc r este asunto, y en consecuencia substanciar y
resolver el procedimiento de i spección, esto de c nformidad con lo establecido en los artículos lº,
4º párrafo quinto, 14, 16 y 27 árrafos tercero, cua L , quinto y sexto de la Constitución Política de
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ELIMINADO: CINCO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: TRES 
RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP,
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: SIETE 
PALABRAS   
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 
116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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los Estados Unidos Me,lcanos; 1,2 fracción 1, 16 s 32 Bis fracción �e la Ley Ocgánlca de la 
Administración Pública Federal; lº, 2º, 3°, 6°, 9°, l , 14, 154, 155, 156,)1,/:, 1�8, 159, 161 y 162 de la Ley
General de Des�rrollo Fore

_
stal 5ustentable;_l�

g
4º º, 160, 167, 167 BiyJ67 Bis l, 168, 170, 170 Bis de la Ley 

General del Equ1l1br10 Ecolog1co y la Protecc1on Ambiente; 1°, 2º 2, 14, 15, 16, 57 fracción 1, 59, 70 al 
79 de la Ley Federal de Procedimiento Admi strativo; lº, 2 fra ión IV, 3° Apartado B fracción 1, 4° 

párrafo segundo, 40, 42 fracción VIII, 43 fra�7 ones V, X, XXXV y XLIX, 45 fracción VII, 66 fracciones
IX, XII, XIII y LV del Reglamento Interior de Y;_ Secretaría de . edio Ambiente y Recursos Naturales
p�blicado e_n e_l Diario _üficial d� la Federacjón el 27 de juli de 2022 y; artículos PRIMERO segundo
parrafo del 1nc1so e) numero arab1go 8 y SÉGUNDO del ;cuERDO por el que se señala el nombre, 
sede y circunscripción territorial de las O icinas de R

i
tesentación de Protección Ambiental de la 

Procuraduría Federal de Protección a Ambiente n las entidades federativas y en la Zona
Metropolitana del Valle de México publ. ado en el ario Oficial de la Federación el 31 de agosto de
2022. 

11.- Que los hechos y/u om1s1ones c nstitutiv s de Litis y vinculados al acta de inspección No. 
CI0087RN2023 practicada el nueve e agost de dos mil veintitrés, se hacen consistir: 

a) "a).- Verificar que la Empres c
�

e e con la autorización para la aplicación de las medidas
fitosanitarias y el uso de la marca e el e balaje de madera utilizado en el comercio internacional
de bienes y mercancías y en su cas verificar el cumplimiento de las medidas fitosanitarias
reconocidas internacionalmente af. el embalaje de madera, que se utiliza en el comercio
internacional de bienes y mercanG:ías conforme a lo establecido en los artículos 68 Fracción V, ll2 y
113 de la Ley General de Desarro

r

l I Forestal Sustentable y de la Norma Oficial Mexicana NOM-144-
SEMARNAT-2017, publicada en EV iario Oficial el día 22 de febrero de 2018. -----------------------------
En atención a lo indicado ery�1 presente inciso, se solicita al visitado presente y/o muestre la
Autorización para la aplicació e las medidas fitosanitarias y el uso de la marca en el embalaje de 
madera utilizado en el co ere o internacional de bienes y mercancías y en su caso verificar el 
cumplimiento de las medidas itosanitarias reconocidas internacionalmente para el embalaje de 
madera, que se utiliza enlel con¡iercio internacional de bienes y mercancías, contenida en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-l.44-SEMfo.-RNAT-2017, publicada en el Diario Oficial el día 22 de febrero de 2018, 
expedida por la Secre aria del edio Ambiente y Recursos Naturales. Mostrando en este momento 
el oficio No. expedido por la SEMARNAT, de fecha 19 de enero del 2006, dirigido 
al Empresa

�
 constando

de dos hoja y d fojas, firmada por el en su carácter de Delegado 
Federal de la ·ecretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el estado de Chihuahua, oficio 
en el cual se otorga Autorización para la Aplicación de las Medidas Fitosanitarias y el uso de la Marca 
en el Embalaje de Madera utilizado en el Comercio Internacional MX-1771 HT, siendo el domicilio 
autorizado en domicili , 

 a realizar la revisión conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-144-

Blvd. Jcs-e :=u2nt2s Mar-es t--lo. 940\ Ce!. .�va!os C. P. 31074 Chihu-ahua
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ELIMINADO: CINCO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 36 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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l

� �s y requisitos: __________________________________ [_ _____________________ ----------------------------
4.l Especificaciones de los tratamientos fitosanitarios.

� 
.. l Se Je solicita al isitado nos muestre la 

autorización al respecto para este centro, el VISITADO m estra y presenta ue tiene la autorización 
correspondiente, oficio No. expedid por la SEMARN T, de fecha 15 de febrero 
del 2006, dirigido al  

 
Chih., constando de dos hoja y dos fojas, firmada po el en su 
carácter de Delegado Federal de la Secretaria de edio Ambien e y Recursos Naturales en el 
estado de Chihuahua, oficio en el cual se otorga utorización p a la Aplicación de las Medidas 
Fitosanitarias y el uso de la Marca en el utili do en el Comercio Internacional 

, siendo el domicilio autorizado en 
l tratamiento qu_e el centro

estaba ut1!1zando y estaba aplicando, es el de tratamiento ter 1co (HT) y es la medida f1tosan1taria 
aprobada y autorizada para este centro ef la auto 1zación como medida fitosanitaria
internacionalmente y reconocida oficialmente pcpr México ara el tratamiento al embalaje a utilizar 
en el comercio internacional. 4.1.3 Al momeTto de I visita al realizar un recorrido por las 
instalaciones del establecimiento, no se pueitle obse var, no hay madera, tablas y/o tarimas 
armadas, así como no hay material en la cáma a de tr ta miento térmico un área del secante está 
vacía y en desuso, manifestando el visitado �ue e establecimiento se dedica actualmente a 
fabricación de moldura de puno y que no estfá da do tratamiento a tarimas ni elabora tarimas; 
continuando con el recorrido se observa un árEla, d nde el visitado menciona que era el área donde 
se colocaban las tarimas tratada en el cual se �bs rva el área vacía sin madera y tarimas, e indica el 
visitado que no están trabajando en el trataTi nto no se observa tarimas armados con madera 
nueva o usadas y tampoco se evidencia que 1/1. cámara este en función. 4.1.4 Durante el recorrido 
se observa que el área donde se almacenaba las tarinas tratadas temporalmente las tarimas que 
recibieron ya el tratamiento se acomodan e l:.m área techada de estructura metálica y lamina, con 
piso de firme de concreto, y paredes, qued do solo un lado el frente abierto, con una cortina de 
malasombra; el producto que se arma ca o a rimas se encuentra en un área con techo de lámina 
y otra con malla sombra., no se observó ari as armadas con madera nueva o usada y tampoco 
tarimas que se les dio el tratamiento. 4 .5. Tratamiento Térmico, 4.1.5.l El secado en este centro es 
el tratamiento térmico {HT) que el q se u ilizaba, el cual es secado por estufa que indica este 
punto. 4.1.5.2 En este centro se aplic a el trc¡tamiento térmico que consiste en el calentamiento 
del embalaje de acuerdo con un p grama die tiempo y temperatura que permita alcanzar una 
temperatura mínima al centro de I pieza de rhayor espesor de 56° C por un periodo mínimo de 30 
minutos continuos, manifiesta la isitada que �sí se aplicó en su momento pero que tiene tiempo 
que ya no le da este uso a la cám ra de tratamiento. 4.1.5.3 Se observa que la cámara de tratamiento 
de este centro consta de: a) sist ma de calefac9ión por caldera de combustión de aserrín, el visitado 
manifiesta que la cámara de t atamiento consifte en el calentamiento del embalaje de tarimas de 
acuerdo con un programa e tiempo y temlperatura que permita alcanzar una temperatura 
mínima al centro de la pie a de mayor espesor de 56º C por un periodo mínimo de 30 minutos 
continuos siendo esto su ciente para este tratamiento y que al momento no se está usando; b) 

SARG/lapch 
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ELIMINADO: CINCO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO:  42 
PALABRAS  
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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sistema de ci ,cu lac i ón de a ice, a I momento de I a visita levisió n de esta f á maca, el cen tea tiene sin
funcionar esta cámara, los quemadores, observándo_;;e que la cámara de tratamiento cuenta con 
un sistema de circulación de aire, al parecer es uniforme, conteniendo refractores, paletas, 
espaciadores o separadores, que realizan movimientos para cambiar la dirección de la circulación 
del aire, estando en el techo y paredes, además cu 'nta con dos veí).,t'iladores localizados al fondo de 
esta cámara en la parte superior, efectuando que el aire caliente de la parte interna o la del fondo
sea dirigida al resto de la cámara cada un metro I e diámetro cada uno que permiten la circulación
de calor y otro más un ventilador que funcionan de extractor dfÍ aire que llevan el aire de la cámara 
a los quemadores para que se caliente y salga el aire a I cámara; c) sistemas automáticos o 
semiautomáticos de medición, regulación y régistro del proceso (sensores) al momento se observa 
que la cámara cuenta con cuatro sensores uho en la parteidel fondo, otro en la parte de en medio 
arriba, otro en la parte de en medio abajo y otra en la par e más cerca de la puerta, o sea que están 
sin funcionar la cámara, además se encuentra con c

�
n, ol de encendido y apagado (pudiendo ser 

este de manera manual o bien por medio de un siste , a eléctrico de cómputo), observándose que 
ahí entran y salen algunos conductos para la ali entación de sistemas conducción eléctrica, 
mismos que llegan a un área contigua a la cám

;s

ra, · e parada a esta, una oficina de construcción de 
piso de concreto, paredes de block y co creta, v ta nas, puerta y techo de loza de concreto, que 
es una oficina aislada y restringida su acrceso, d medidas de tres (03) metros de ancho por cuatro 
(04) metros de largo y tres (03) metros de alto, · nde se encuentra sistemas de control de cómputo
donde le llega información por condultos el 'ctricos (cableado) de la información de los sensores,
temperatura y de los motores, por 

f'
edio el cual se controla la aplicación del tratamiento; así

mismo, se observa tubería (color roja) de s ministro de vapor, que el sistema de combustión de la
caldera los serpentines de la cámara la al la dicha tubería sale de la caldera y llega a la cámara,
que.se encuentra estimada mente v inte metros de la cámara, se observa que esta tubería se
encuentra desconectada de la cá ra de tratamiento; así mismo se observan interruptores,
válvulas, apagadores y/o llaves, os estos de seguridad para el control de suministro de
electricidad, agua de rociadores ra caso de incendios y extintores y el sistema de cómputo se
encuentra en el interior de die ficina contándose con dos escritorios, sillas u un mueble de
archivero, el sistema costa de t blero de controles manuales y conectado a una computadora,
teclado e impresora, se solicit a la/visitada muestre los registros de tratamiento que han realizado,
no se nos muestra regist os do¡cumental o en la computadora y documentos del últimos
tratamientos aplicados, co · su grá ica y constancia, manifiesta la visitada que no los tiene a la mano
ya que desde hace tiem o ya no e trabaja y que se ha dado reportes ante la SEMARNAT en cfero
y proporciona el ultimo eporte, el, ual proporciona una copia para ser anexado al acta en mencion,
compendio de 6 ho· s, constan<n:ia de recepciopn de informe semastral de los tratamientos
aplicados de acu

�

r a la el cual consta de sello de recibido por la
SEMARNAT de fec a 06 d ndica cero tr5atamientos; y d) sistema de
construcción, se serva UNA CAl'Y1ARA donde se aplica el tratamiento térmico, conocido como
secante, constan o de dos cáma as en la que se usa solo una camara, construida con una
estructura metálica con paredes de aluminio y aislante térmico de fibra de vidrio en medio, con
dimensiones de diez metros de ancho, veinte metros de largo y seis metros de altura, con
compuertas metálicas, en cuyo interior se observa que existen apilamientos de madera de pino

Blvd. Jaso? Fuentes Mar-=s No. 9401, Col. Avalas C. P. 31074 Chihu::::hua, Chih.1 México. 
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ELIMINADO: CINCO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: UN 
NUMERO DE OFICIO 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.



-: MEDIO AMBIENTE � 

Prncu,ad:�::�:::,Lecdón al Ambiente 
Oficina de Represent ción de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/15.3/2C.27.2/0054-23 

I 
ACUERDO No. CI0087RN2023 

con escuadría sin tratamiento fitosanitario térmico sino como para secar madera, dicha cámara 
cuenta en su interior con ocho sensores de temperatura distribuidas de forma uniforme, también 
cuenta con seis abanicos eléctricos en la parte su9érior que tienen como función hacer recircular 
el aire caliente; esta cámara de aplicación de tratamiento térmico funciona en conjunto con otra 
cámara de secado de las mismas dimensiones y su vez con una caldera que funciona a base del 
aserrín generado en el sistema de producción de la misma empresa, dicha caldera cuenta un 
tablero manual, grafica de temperaturas, es impfrtante mencionar que las cámaras son calentadas
u_tilizando se_rpentines de vapor_ previamente¡calentado _en)ª �aldera en mención. A decir del
v1s1tado, la camara donde se aplica el tratam1 nto f1tosan1ta}10 term1co tiene capacidad de tratar 
142 metros cúbicos de madera. También se ob,5erva al interi9r del establecimiento un área u oficina
donde se encuentra el sistema controles ma

�
uales y de có?lputo y un gabinete por medio del cual 

se controla la aplicación del tratamiento, e Landa al momento no en función esta cámara. 4.1.6 
Tratamiento térmico mediante calentamie to dieléctricb, 4. 1.6.l, 4.1.6.2, y 4.1.6.3 No aplican a este 
centro, ya que no se observa en el lugar 

�

s e tipo de t atamiento para embalaje de madera. 4.1. 7 
Tratamiento de fumigación con bromuro e metilo, kl.7.1, 4. 1. 7.2, 4.1.7.3 y 4.1.7.4 No aplica a este 
centro, ya que no se observa en el lugar es e tipo de rata miento para embalaje de madera.--------
------------------------------------------------------- ----------- ---- -------------------------------------------------------

4.2 Requisitos de la marca, 4.2.l se observ que la arca que se está usando, observándose el sello 
que cuenta el centro, la Autorización y u 

I 
letrer informativo que cuenta el centro para la gente 

que se encuentra dentro del centro, trab jador s y visitantes y que se le autorizo a este centro es 
el siguiente:------------------------------------- ----

rvrx - xx--:x 444 

Manifiesta la visitada que tiene co cim ento leve de los requisitos de la marca que indica la NOM-
144-SEMARNAT-2017 y la Autoriz ción ue le fue otorgada por la SEMARNAT y menciona que al
momento dicha cámara no est' en fun 1onamiento y que se cumple con ellos 42.2 la marca es
legible de forma rectangular y ompletf, contiene en la parte izquierda las letras IPPC en forma
vertical, en la parte derecha c nt1ene la'1s1glas MX, de (México) después un guion(-) después 444 

(número único) en forma hor" ontal y mas abajo el HT (siglas de tratamiento que se efectuó). 4.2.3 
no se observó material suel , tarimas ar

t
adas, reciclada y tarimas en el lugar del centro y con la 

marca de su número 42. 4 e observa en el centro no cuenta con tarimas almacenadas en el área 
de producto de embalaje tratado con e proceso de tratamiento térmico y terminado, a) la marca 
no se encontró en tar1m que se encuen ran en el centro, b) no se encontró tarimas con la marca 
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impresa, c) no se observó el uso en esto centro de la marca, d) anifiesta la visitado que tiene 
conocimiento de este inciso, 4.2.5 durante el recorrido en el centr no se observó tablas o madera 
que conformen una tarima de embalaje desarmada que cont ga la colocación del sello de la 
marca, manifestando la visitada que hasta ahora no ha tenido lientes. 4.2.6 se observa en el área 
dentro del centro donde se coloca las tarimas de embalaje tr adas, no se cuenta con ninguna. El 
visitado o visitada mencionan que tiene conocimiento de es . ----------------------------------------------
4.3 Autorización para la aplicación de los tratamientos fitos nitarios. Se le solicita a quien atiende, 
que nos presente dicha Autorización en mención, el visita o o visitada muestra y presenta el oficio 
No. SG.SF.08-2006/007 expedido por la SEMARNAT, de fe ha 19 de enero del 2006, dirigido al

otorga la Autorización para la aplicaci9n de las me idas fitosanitarias y el uso de la marca en el 
embalaje de madera utilizado en el comercio inter cional, señalando la clav el centro 
cuenta con una copia colocada en un cuadro la� torización y en una de las p mpresa. 
Manifiesta el visitado que tiene con cimiento que siempre debe tener dicha autorización en el 
centro. 4.3.l El centro que se está revisando, no cuenta con tarimas de embalaje tratadas. 4.3.2 
Manifiesta el visitado que el centro/debe 71'.'.implir con los requisitos para la autorización para la 
aplicación de los tratamientos fitosanitari, s y el uso de la marca en el embalaje de madera son: 
4.3.2.l manifiesta el visitado que el entr presento que tenía la autorización a su nombre ante la 
Delegación de la SEMARNAT, y qu , cu plió 4.3.2.2, manifiesta la visitado que el centro presento
ante la Delegación de la SEMAR 

1AT a solicitud cumpliendo con los incisos a, b, c, d, e y f. 4.3.3,
4.3.3.l, 4.3.3.2, 4.3.3.3, 4.3.3.4, 4.3.3.S

t
l v'sitado manifiesta que él y la empresa tienen conocimiento de 

lo indicado en este punto refere t para la autorización inicial o modificación, y que fue como lo 
realizo. 4.3.4 No se encontró en centro tarimas o tablas con la marca, el visitado manifiesta que 
ella y la empresa tienen conocirT) ento que la marca solo podrá aplicarse solo en domicilio señalado 
en la autorización otorgada p�;t secretaria. 4.3.5 la visitado manifiesta que ella y la empresa tienen
conocimiento de lo indicad9' e este punto y que realizan la elaboración y expedición de las 
constancias de tratamient, a licado en original y copia debidamente foliado para cada 
tratamiento aplicado de a¡z:uer�

¡ 

con el anexo 2, manifiesta el visitado que no se ha realizado 
ningún tratamiento, solici tando

�
I al visitado nos muestre la última constancia de presentación ante 

la Semarnat en el que 1e indi que no ha realizado tratamiento en el periodo enero a julio y 
menciona que en julidy lo qw va de agosto no ha realizado ningún tratamiento realizada, 
manifestando que no/al mom to no se está realizando tratamiento, y presenta reporte ante la 
SEMARNAT en una,fcopia, pa a ser anexada a esta presente acta, la visitada. 4.1.5.3, inciso c.,
manifiesta el visita, o que no I s tiene a la mano ya que desde hace tiempo no se ha dado 
tratamiento a la · orma 4.3.6 centro en cuestión daba el sistema de tratamiento térmico, 

mpresa tienen conocimiento de lo indicado en este punto que 
deberá de anex a la consta'nci opia de la gráfica del tratamiento o el registro de la temperatura 
correspondien , solicitándole al visitado nos muestre la última grafica o registro de temperatura 
de la constanc· realizada, indicándonos que ya se ha proporcionó desde hace rato. 4.3.7 El visitado 
manifiesta que el y la empresa tienen conocimiento de lo indicado en este punto, pero que desde 
hace rato no se ha tratado ninguna tarima y que solo han dado reportes en cero ante la SEMARNAT 
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4.3.8 el visitado manifiesta que el y la empresa tienen onocimiento de)o indicado en este punto, 
solicitándole en este momento al visitad nos muestre a ultimo lnform -� Semestrales presentados 
ante la Secretaria de la SEMARNAT, como lo indica ste punto de la OM en cuestión, el visitado 
presenta el ultimo indorme presentado ante la SE ARNAT en la qu7 se menciona anteriormente
y que se reporte en cero tratamiento, 4.3.9 el vi itado manifiestr que el y la empresa tienen 
conocimiento de lo indicado en este punto que s á motivo de rev9>cación de la autorización la no 
presentación de informes semestrales. Present do primero el Jfíforme antes descrito en cero 
tratamiento y en este moOmento presenta otro i forme del periodo julio a diciembre del 2022 que 
también se reporta en cero tratamientos el cual uenta con sel Id de recibido por la SEMARNAT de
fecha 10 enero 2023 4.3.10 el visitado man fiesta que el y 1t empresa tienen conocimiento de
lo indicado en este punto. 4.3.ll Se observa que a autorizacióyfue presentada y que ya se describió
en la presente acta y que el centro cuenta con na copia col?cada en un cuadro que se encuentra 
en un lugar visible en una de sus paredes en I área de la o 1cina y nos indica el visitado y testigos 
de asistencia que no se ha dado tratamient desde hace iempo. 4.3.12 el visitado manifiesta que 
el y la empresa tienen conocimiento de I indicad

t,
fl este punto. 4.3.13 y 4.3.14 el visitado 

manifiesta que el y la empresa tienen conocí iento de I indicado en este punto y que el centro al
momento no ha realizado modificaciones e el proces y sistema de producción que se tiene, lo 
que si no se está dando tratamiento desde ace tiemgo, 4.3.15 y 4.3.16 el visitado manifiesta que el 
y la empresa tienen conocimiento de lo indi ado en �te punto, y que el centro al momento no ha 
contemplado hasta el día de hoy del desistí iento fe la Autorización por lo que no ha realizado la 
Renuncia de la Autorización como lo indica ste pu to en mención, al momento no se observa que 
se esté trabajando con el tratamiento a tari as e la cámara y que se esté elaborando tarimas con 
madera reciclada o de rehusó, y que almo ent no se está dando tratamiento térmico a tarimas. 
4.3.17 el visitado manifiesta que el y la emp esa ienen conocimiento de lo indicado en este punto 
de que la Secretaría podrá cancelar la Auto iz ión y el número único.------------------------------------
4.4 Requisitos de tratamiento y marca par embalaje de madera que se reúsa, repara o recicla. 
Cabe señalar que este centro trabajaba co dos tipos de procesos, los cuales son: 1)- Armado de 
tarimas con tablas de madera completa ente nueva, al mQmento de la vis.ita no se encontró 
ninguna tarima de este tipo, 2)- Revisión r paración de armado de la tarimas ya usada o reusada 
o reciclaje en buen estado y arreglar la pi zas dañadas con tablas o piezas de madera nueva o
recicladas, al momento de la visita no s. en ontró ninguna tarima de este tipo.------------------------
En el centro no se observa apilamient tabla de madera que conformaban tarimas anteriormente
madera reciclada y que se tienen pa a post .. riormente ser armadas y elaborar nuevas tarimas de
material reciclado. 4.4.l. El visitad manifie ta que él y la empresa tienen conocimiento de lo
indicado en este punto, e indica q e el cent a toda tarima nueva, reparada, reusada o reciclada
que requiere el cliente para el e alaje para I comercio internacional, y si en su caso la tarima ya
contara con una o varias marcas ntes del trat miento se le procede a borrarlas, para después darle
a toda la tarima ya armada el atamiento fit sanitario y después se le colocara la marca de este
centro, y que las tarimas que centro cuenta lmacenadas temporalmente en el área de tarimas
ya tratadas y marcadas, que e guardan en bu

�
estado y bajo techo y piso firme, y que tiene más

de dos semanas de tratadas si es_tas ya tienen . lgo de tiempo, al sacarlas al mercado a un cliente,
se revisan que no tengan esencia de plaga, h medad, hongos, etc. ... y que este en buen estado, 
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sino, no sale del centro dicha tarima. 4.4.2. Emba
t

e de madera rep ada, 4.4.2.l, 4.4.2.2., y 4.4.2.3. 
Durante el recorrido por el centro recorrido n o se evidencio qu se esté llevando a cabo el 
tratamiento térmico, a n inguna tarima, y no se 09 erva tablas de dera sueltas trata das con sello
en ellas, que indique que se le dio el tratamient

'l'.;
érmico y que e é preparada la comercialización 

para el comercialización intern acional, y el isitado manifie ta que el y l a empresa tienen 
conocimiento de lo indicado en estos puntos, y que el cen tro a odas las tarima ya armada se les da 
el tratamien to fitosan itario y después se le col cara la marca, o teniendo ellos el proceso de tratar 
solo a piezas de tablas de madera suelas ara la repar ión de las tarimas. 4.4.3 el v isitado 
manifiesta que en su caso de que un a o var' s tarimas ya contara con una o varias marcas antes 
del tratamiento se le procede a borrarlas de de el reama o, para después darle a toda la tarima ya 
armada el tratamiento fitosanitario y desp�_s se le colo ra la marca del centro. Se observa que en 

el cen tro n o se encuen tra con tarimas n u
7

vas, rehus tlas o recicladas que cuen tan con marca o 

�:
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autoriz�ción de la aplicación y de las 2

i

bn stanc· s semestrales de reporte ante SAMARNAT de 

trata m 1entos. 
3 molduradoras, 2 cierra banda, 2 rajador s, l c illo, 3 péndulos, todo este equipo de funciona con 
sistema eléctrico, 5 topadores, 6 ban as rodillos de metal de 8 metros de lon gitud, 6 
montacargas (2 marca VALE de combus 1ón Ga s LP, 2 marca HYSTER 100 de combustión a Diésel, 
y 2 marca NISSAN de combustión a Gas P) secante con 2 cámaras, l tan que de almacenamiento 
de Gas LP. 

B) Verificar que el establecimiento vi ado cuen te con la autorización de fun cionamiento para
centro de almacen amiento y transf mación de materias primas forestales expedida por la
Secretaria de Medio Ambiente y Re r os Naturales o la Comisión N·acion al Forestal según sea el
caso, de conformidad con el artí lo 92 de la Ley Gen eral de Desarrollo Forestal Sustentable 

vigente, publica da en el Diario Ofi 1al d la Federación el cinco de junio de dos mil dieciocho, en su
correlación conteste con los n u rales 8, 99 ylOO del Reglamento de la Ley Gen eral de Desarrollo
Forestal Sustentable, publicado en el D

i

rio Oficial de la Federación el día nueve de diciembre de
2020, conforme a lo señalad en el a ículo 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambien te, artíc lo 16 fracc ones 11 y IV y a rtículo 64 de la Ley Federal de Procedimiento
Admin istrativo, por lo que d berá exhib r al momen to de la visita el original de dicha autorización,
verificando que este sea . carde con I s datos proporcion ados en la solicitud de autorización
presentada an te la Secre aria de Medi · Ambiente y Recursos Natura les o la Comisión Forestal
Nacional, en don de se se; ale, el nombre denominación o razón social de l solicitante, descripción
de la materia prima forestal, especies fo estales que se preten dan almacen ar o transformar, así
como los productos que serán ela ,orados; ubicación del centro, giro, capacidad de
alma cenamiento y/o de tran sformación información que fue evaluada y autorizada por la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos atura les o la Comisión Nacion al Foresta l.
Se solicita al visita do presen te y/o muestr la "Autorización de Funcionamiento" expedida por la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales o la Comisión Nacional Forestal según sea e l
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caso, mostrando en este momento el Oficio SRN.D .310.2733/99 3395 eje fecha 30 de septiembre 
del 1999, firmado por el e carácter de Directdr General en el estado de 
Chihuahua, de la Secretaria de Medio Ambiente, R cursos Naturales y Pesca, mediante el cual hace 
referencia "Autoriza de Funcionamiento" del C tro de Almacenamiento y Transformación de 
Materias Primas Forestales denominado Empres ",  

y además 
se le asigna el código de identificación , como t1h-ibién muestre la "Autorización 
de Funcionamiento" expedida por la Secretar a de Medio Ambiente y Recursos Naturales o la 
Comisión Nacional Forestal según sea el caso, mostran� en este n:1omento el Oficio 

de fecha 30 de sept,em re del 1999, firm tlo por el en 
carácter de Director General en el estado e Chihuahua, d. la Secretaria de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, mediante el cu I hace referen a "Inscripción en el Registro Forestal 
Nacional" del Centro de Almacenamient y Transform ción de Materias Primas Forestales 
denominado Empresa

se encuentra inscrito el Cen ro de Alma na miento y Transformación de Materias 
Forestal denominado  con 

La empresa elaborara 
molduras de madera de pino para exporta ión, 

C) Verificar y cotejar la totalidad de la do umen· ción forestal con que ingresaron las materias
primas forestales, productos y subprod etas, specíficamente del periodo comprendido del 01
de enero del 2023 a la fecha de la prese te · igencia, debiendo detallar el folio progresivo, folio
autorizado, fecha de expedición, fecha e ncimiento, datos del Remitente, tipo de producto,
volumen que ampara el document Ido que pasa al siguiente documento, volumen
autorizado, unidad de medida, y no bre, firma y sello de quien recibe, lo anterior de
conformidad con el numeral 91 de la ey General de Desarrollo Forestal Sustentable vigente,
publicada en el Diario Oficial de la F . eración el cinco de junio de dos mil dieciocho, en su
correlación conteste con los artículo 9 , 99, 100, 101, 102, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120 y 121 del
Reglamento de la Ley General de esar olio Forestal Sustentable, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el día nueve de ciem re del dos mil veinte.

Atendiendo lo indicado en el pre ente incis , se le solicita la totalidad de la documentación forestal 
con que ingresaron al cent o las mat rias primas forestales, productos y subproductos, 
específicamente del periodo omprendido del 01 de enero del 2023 a la fecha de la presente 
diligencia, mostrando en este omento doc mentación consistente en 47 remisiones forestales, con 
un volumen de 2,ll4.502{do mil ciento cato ce punto quinientos dos) metros cúbicos de madera 
aserrada de pino, mismas ue se detallan en I siguiente tabla: 
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ELIMINADO: 
CINCUENTA Y CINCO 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Guillermo González De la 25963032 Mad�r� fserrada ¡ 60.118 
Rocha de pino/ 
MADYMSA 26096527 Mader¡ aserrada V 

de pi¡° / 
Aron Ernesto Rodríguez 
Muñoz 

MADYMSA 

Guillermo González De la 
Rocha 

Aron Ernesto Rodríguez 
Muñoz 

MADYMSA 

MADYMSA 

MADYMSA 

26556317 Ma�f ra aser
i
ad 

de p/no 

26096529 Maj�ra asyrada 
dep1no /

25963012 

26575133 

M, de�rserrada
dE pi/ 
tv1a9"era aserrada 
dE(pino 

26096538 lftladera aserrada 

/ 1e pino

260965j tf,1adera aserrada 

/ de pino 

260¡6545 radera aserrada 

/ 
de pino 

Maderas industrializadas l 26949535 Madera aserrada 
de la sierra madre, S.A de V de pino 
cv. J 
MADYMSA 26096549 Madera aserrada 

de pino 

Blvd. Jcse !=ucnt2s i'-ia¡es No. 940\ Ccl. Avales C. P. 31074 Chihuahua, Chih., México. 

T�léfono {514) 420-13-77, {614) .;.20-18-44, (614) 420-0l:--53 'N\'v'\N.piof,:;::a.gob.m>: 

39.67 

68.483 

39.237 

68.607 

41.666 

38.462 

42.206 

43.034 

77.536 

38.93 

! 
:

>:·· 
: ... ;.. � ;.; . ·. -·. �·· 

M3 Nazario Chavira 

M3 Nazario Chavira 

M3 Nazario Chavira 

M3 Nazario Chavira 

M3 Nazario Chavira 

M3 Nazario Chavira 

M3 Nazario Chavira 

M3 Nazario Chavira 

M3 Nazario Chavira 

M3 Nazario Chavira 

M3 Nazario Chavira 

ELIMINADO: CINCO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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MADYMSA 

Eduardo Amparan Tarín 

Eduardo Amparan Tarín 

tv1ADYM SA 

MADYMSA 

tv1ADYfvlSA 

iVIADYiVI SA 

Eduardo Amparan Tarín 

MADYMSA 

tv1ADYtv1SA 

Guillermo Gonzalez De la 
Rocha 

tv1ADYtv1SA 

tv1ADYfvlSA 

Eduardo Amparan Tarín 

Procuraduría Federal de cción al Ambiente 
Oficina de Representació éle Pro cción Ambiental 

En el Esta o de Chihuahua 

/ 
PEDIENTE: PFPA 3/2C.27.2/0054-23 

ACUERD No. CI0087RN2023 

Madera aserrada / 
26096547 de pino 4126 tv13 Nazario Chavira 

Madera asefrrada I 

25906810 de pino 
I 

44/'05 tv13 Nazario Chavira 

125906811 
tvlader�/

serrada 
de pino 

1 
Íss77 tv13 I Nazario Chavira 

26096551 I tv1ade

1

t aserrada
de pi 40.782 tv13 Nazario Chavira 

26096552 
I tvla�r 

ª aserrada 
de pi o / 38.038 IV13 Nazario Chavira 

I tvlac �ra aserrada 
/ I Nazario Chavira 26096554 de f ino 40.149 tv13 

tv1 a lera aserrad
/ 26096557 de Pino 38.863 tv13 Nazario Chavira 

tv1 a i::Jera ase
¡

a 
25906813 de pino 44.369 tv13 Nazario Chavira 

26096484 I tvlidera 
7

rrada 39.019 IV13 
1
1\Jazario Chavira 

de pino 

26096474 Ma �to aserrada 38.967 tv13 Nazario Chavira 
de PI O 

25963039 
,,

�era aserrada 52.99 tv13 Nazario Chavira 
iino 

25855834 1M ac era aserrada 39.642 M3 I Nazario Chavira 

/ 
de p ·no

26139
7 

tvlad
�

a aserrada 39.444 fv13 I Nazario Chavira 
de pi o 

2590fó825 I Made
1\ 

aserrada 39.42.S tv13 INazario Chavira 
de pin 

,e'"'"'"' Ma<as No ,4m, CoL As,,j e P "º" Chihoahca
� 

Mó,ico. -& 2GQ4 o (614) 420-13-77, (614) 420-18-44, (6 4) 420-04-53 ww,v.profepa. -ob.mx .�'!<'!, ·-� 
•· ' 
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etbEc;f�llo

SARG/lapch 
Página 12 de 22 

ELIMINADO: CINCO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.



Productos forestales 
Hidalgo del Parral, S.A. DE 
cv. 

Corporativo Serser, S.A. de 
c.v.

Corporativo Serser, S.A. de 
c.v.

MADYMSA 

Eduardo Amparan Tarín 

Jesús Duarte Fierro 

Eduardo Amparan Tarín 

MADYMSA 

MADYMSA 

Guillermo González De la 
Rocha 

Maderas industrializadas 
de la sierra madre, S.A de 
c.v.

MADYMSA 

Aprovechamientos 
silvícolas del noroeste 

1- _,-,�
1 "PROFEPA
1 ·::';';";�-·=::�':':;;:::;.;.".' 

---------

ección al Am iente 
Oficina de Representación d rotección Am¡biental 

E el Estado de Ch.'Í-1uahua 

EXPE ENTE: PFPA/15.3/ C.27.2/0054-23 

25898250 Madera aserrada 
de pino 

25617419 
de pino 

25617421 

26096588 

25906820 

26584666 

25906817 

26096564 

26096507 

Mpdera aserrada
de pino 

\ 
aserrada de pino 

ACUERDO . CI0087RN2023 

M3 Nazario Chavira 

M3 Nazario Chavira 

M3 Nazario Chavira 

39.459 M3 I Nazario Chavira 

52.253 M3 Nazario Chavira 

23.213 M3 Nazario Chavira 

44.955 M3 I Nazario Chavira 

38.551 M3 Nazario Chavira 

39.444 M3 Nazario Chavira 

66.145 M3 Nazario Chavira 

64.813 M3 Nazario Chavira 

43.009 M3 Nazario Chavira 

49.168 M3 Nazario Chavira 

S!vd. Jos.e- Fu-=:n-;:2s Maí-?S No. 940\ Col. Avak,5 C. P. 3107-C:. Chihuahua, Chih., �lé;,ica. 

Ts:láf·�no {014) 420-13-77, (614) 420-18-44, (614) 420-04-53 'NVV'·l·/.�íof2¡:a.gob.mx 
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ELIMINADO: CINCO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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EXPEDIENTE P:�

�

fa.3/2C 27 2/0054-23 
ACU

io 

lo No CI0087RN2023

MADYMSA 25816711 3

/ 

9 M3 Nazario Chav1ra 

Eduardo Amparan Tarín 25595585 

.

. 76

7
1 

M3 Nazario Chavira 

MADYMSA 25855818 41688 M3 Nazario Chavira 

Aprovechamientos 26076345 45.264 M3 Nazario Chavira 
silvícolas del noroeste 

MADYMSA 25855792 42.153
1 

M3 Nazario Chavira 

MADYMSA 25855789 38.86 M3 Nazario Chavira 

MADYMSA 25855786 40.262 M3 Nazario Chavira 

Eduardo Amparan Tarín 25906802 35.614 M3 Nazario Chavira 

Cabe mencionar que el centro no tramit formatos de reembarques forestales para acreditar la legal 
procedencia de materias primas foresta le de salida, ya que solo realiza facturas electrónicas fiscales para 
la exportación de la salida del producto e oldura que es su producto final de producción. 

D) Llevar a cabo la medición, cubicac· n y balance de las materias primas forestales, productos
y/o subproductos existentes en el entr _1 describiendo sus dimensiones (largo, ancho y grueso,
así como el número de piezas, pi s y/o rmontones, según sea el caso. identificando claramente
el producto tasado, debiendo P. ecisar 1

1 
instrumentos de medición utilizados, asentando los

métodos y operaciones reali adas par la cuantificación de cada uno de los elementos
conformantes del presente P. rámetro d� inspección que concretiza el objeto de la orden que
nos ocupa.

\Cubicación de Madera Aserr da en el Pati
\ 

No.de 
pila 

Grueso ·ncho
(mts.J v(mts) 

No. tandas 
y/o Coef. de 

Apil 

Coeficiente 
de 

aprovecham. 

Total tandas 
y/o No. pilas 

Volumen 
(m3ass.) 

Blvd. Jose ruentes Mares No. 9401, Col. Avalas C. P. 31074 Chihuahea, Chih., México. 
Teléfono (614) 420-13-77, (614) 420-18-44, (614) 420-04-53 w1,1,w.pro ºepa.gob.mx . 28�4 
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ELIMINADO: CINCO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.



_ED 

0.090 
2 0.090 
3 0.090 
4 0.090 
5 0.090 
6 0.090 
7 0.090 
8 0.090 
9 0.035 
10 0.035 
11 0.035 
12 0.035 
13 0.090 
14 0.010 
15 0.035 
16 0.035 
17 0.035 
18 0.035 
19 0.035 
20 O.OSO
21 O.OSO
22 O.OSO
23 O.OSO
24 O.OSO
25 0.090
26 O.OSO
27 0.035 
28 0.035 
29 0.035 
30 O.OSO
31 0.035
32 O.OSO
33 O.OSO
34 O.OSO

_Mn_E 
� 
PROFEPA 

0.090 
0.090 
0.090 
0.090 
0.090 
0.090 
0.090 
0.090 
l.040
l.270
l.060
l.100

0.090 
O.OSO
0.200 
l.120
l.080
l.080
l.080
O.OSO
O.OSO
O.OSO
O.OSO
O.OSO
0.090
O.OSO
l.080 
l.080 
0.300 ¡ 
0.015 / 
l.080/

o.rjso
o'oso

:o-.c-va,.c:·,::,· ,:----,-· -; 
��::;7.::-.,,-. �.:.. -r�r..,.:·;� 

Procuraduría Federa é:le Protección al mbiente 
Oficina de Representa ·ón de Protección mbiental 

En el Estado de hihuahua 

4.940 
2.160 
l.550
l.850
2.420 
2.480 
2.440 
2.480 
3.100 
3.700 
3.650 
3.650 
2.400 
4.300 
4.300 
3.100 
3.800 
3.800 
4.940 
l.240
l.240
l.240 J
l.550/
l.55/Í

t100 
/4.320 

/ 4.320 
4.340 
l.010
2.480
2.120
l.880
l.240

E PEDIENTE: PFPA/15.3 2C.27.2/0054-23 
ACUERDO o. CI0087RN2023

1.c/0
1/JO
¡.oo

/1.00
/ l.00 

/ 1.00 
¡ 1.00 
¡ 1.00 

J 1.00 
¡ 1.00 

1.00 ¡ 
l.00 /
l.00 /
1.00/ 
l.Orj
i.y5o
/oo 

/1.00 
/ l.00 

/ l.00
, l.00

l.00
l.00
l.00
l.00
l.00
l.00

1 
l.00

\ l.00
\ l.00
\ l.00
\ l.00
\ l.00 
\ l.00 

l / 
l / 
l / 
l / 

/1 

1 / l 
/ l 

/ l 

1/ 1 

77.00 
46.00 
184.00 
925.00 

5732.00 
8532.00 

23.60 
632.00 

7.00 
7.00 
7.00 
6.00 

35.00 
5.00 
5.00 
17.00 
28.00 
42.00 
188.00 
135.00 
99.00 

338.00 
338.00 
114.00 
39.00 
19.00 
24.00 
9.00 
16.00 

3640.00 
84.00 
156.00 
312.00 
156.00 

Blvd. Jos,, i:u,,;,;:es ;v1ar2s No. 940i, Col. Avalos C. P. 3i074 Chihu2hu3, er,�\ :vl§;{ico. 

T:léfono (614) .420-13-77, {�14} 420-i8-�
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3.081 
O.SOS
2.310
13.861
112.359 
171.391 
0.466 
12.696 
0.790 
l.151

0.948 
0.843 
0.680 
0.011 
0.151 

2.066 
4.022 
6.033 
35.106 
l.071

0.786 
2.682 
3.353 
l.131

0.584
0.255 
3.919 
l.470
0.729
4.412
7.874 
2.117

3.754
l.238

ELIMINADO: CINCO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.



MEDIO AMBIENTE 
�¿___ 
PROFEPA 

35 0.080 O.OSO

36 0.035 O.OSO 

37 0.036 O.OSO 

38 0.036 0.080 

Procuraduría Federayte Protección al Ambiente 
Oficina de Representa 'ón de Protrcción Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

,EXPEDIENTE 

7

F 'A/15 3/2C 27 2/0054-23 
,t,,CUr . DO No CI0087RN2023 

/ 

l.540 l 00 ) 156 00 
l.540 l.00 256.00 
l.540 100 389.00 
4.960 l.00 489.00 
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,do
en el artículo 197 del Código Federal de Proce imientos Ci iles, serán justipreciados a la luz de las 
siguientes consideraciones: 

Al confrontar el acervo probatorio que canfor an todas cada una de las constancias que integran 
el expediente en que se actúa, apegándose a las reglas ue en la especie se disponen por el artículo 
197 del Código Federal de Procedimientos Ci iles, se o tiene como resultado final de la valoración 
hecha, que los hechos que tienen relación irecta c el fondo del asunto que se resuelve, fueron 
desvirtuados, atento a las razones que sobr el part· u lar se expondrán a continuación. 

Por lo que ésta autoridad se aboca solo al a álisis e las constancias que integran el expediente en 
que se actúa, que tienen relación directa n e  fondo del asunto que se resuelve y tomando en 
consideración el escrito presentado y ign do por Gerente de 
Abastecimiento y en representación de  enero de dos 
mil veintiuno, mismo que se tiene por r R aducido como si se insertara en su literalidad, de 
conformidad con el principio de economía rocesal establecido en el artículo 13 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, se tiene que con las manifestaciones vertidas en el mismo, las 
que en su parte medular se establece qu 

"Con atención al acuerdo de emplaza ien o del expedient de fecha 78 

Para dar cumplimiento a lo anter · r, anexa s copia de la autorización de la NOM-744-SEMARNA T 
para la aplicación de las medi s fitosanita as y el uso de la marca en el embalaje se madera 
utilizado en el comercio inter. clona/ y los e últimos reportes a semamat en ceros, esto debido 
a la prolongada ba;a en el ercado de la 'j':._adera, incluyendo el mercado de molduras de 
exportación, estando traba) ndo en estos mo

\
entos a un 70 o 75% de nuestra capacidad 

\ 
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l.538
l.104
l.725
6.985 

415.496 

ELIMINADO: CINCO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 20 
PALABRAS 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representac· 'n de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

E PEDIENTE: PFPA/15. r2c.27.2/0054-23 
ACUERDO o. CI0087RN2023 

Anexamos también autorización de funcionamiento ex edida par la secretan· de Medio Ambiente 
Recursos naturales o la Comisión Nacional Forestal ca el Oficio SRN.DCF ·10. 273/099 del 30 de 
Septiembre de 7999. 

Informo a usted que nuestra planta no comercia/iza adera aserrada sol mente la consume, razón 
por la cual al exportar sus molduras no utiliza rem" iones para reemb 
terminado ... " 

Ahora bien, si bien es cierto, las simples manirstaciones no s consideran suficientes para 
desvirtuar los hechos asentados en el acta de ins9e_cción en come to, por tanto, con fundamento
en el artículo 50 de la ley Federal del Procedí iento AdminiJ rativo, en el cual se otorga la 
posibilidad de ofrecer cualesquier tipo de medio probatorios, 

I 
colige la necesidad de entrar al

análisis de la documentación presentada, en el scrito de cuen a, misma que obra en autos y que 
consiste en: 

l.- Oficio SG.FS.08-2006/016 de fecha 15 de febr ediante el cual se autoriza la marca 
de embalaje de madera utilizado en el comercio internacio al, dirigido al

2.- oficio  de fecha 30de eptie bre de 1999 a nombre de Octavio Terrazas 
expedido por la Secretaria de Medio Ambient y Re ursas Naturales. 

Ahora bien esta autoridad procede a analizar e v or probatorio de las mencionadas documentales 
a efecto de corroborar si existe una conduc contraria a derecho, por lo que una vez que el 
procedimiento probatorio ha quedado cumplí entado por haberse aportado y desahogado todos 
los medios de probar que legalmente se hub· ran incorporado al procedimiento administrativo, se 
procede a enfrentar a todo este material pr torio para apreciarlo y sacar de él las consecuencias 
legales del caso. 

Siguiendo a bien, los criterios anteri rmen e citados, con respecto de la documentales que 
presenta, se procede a analizar el ca tenido de las mismas, por lo que respecto de ellas este 
Resolutor ha tenido a bien otorga es valo probatorio pleno, en virtud de que constituyen 
documentos públicos, por lo que c · fundam nto en los artículos 129 y 130 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado pletoria al presente Procedimiento, los que en su 
literalidad establecen: 

"ARTICULO 129.- aquellos cuya formación está 
encomendada por la I y, dentro de los 11 ites de su competencia, a un funcionario 
público revestido de a fe pública, y los xpedidos por funcionarios públicos, en el 
ejercicio de sus fun71ones. 

Blvd. J·:iS� Fu�nt::s Mar¿s No. 940i, Col. ,:!..·-12!os C. P. 3iü74 Chíhuahu=, Chih., t,iéxi.::o. 
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ELIMINADO: CINCO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 19 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.



lVlEDIO AMBIENTE 
,.._,----¿____ 
PROFEPA 

Procuraduría Federa�Protección al Ambiente 
Oficina de Representacion de Protección Ambiental 

/ En el Estado de Chihuahua 

EXPEDI Er--JTE: P[PA/l5.3/2C27.2/0054-23 
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/ 

Fe de erratas al árrafo OOF 73-03-7943 

La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, 
de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, revengan las leyes. 

ARTICULO 130.- Los documentos públicos �xpedidos por au oridades de la Federación, 
de los Estados, del Distrito Federal y Terri orios o de los Mu icipios, harán fe en el juicio, 
sin necesidad de legalización." 

De los ordinales transcritos se advierte qu establecen las ondiciones necesarias para que los 
documentos presentados en el procedimie LO adquieran el arácter de públicos y por ende hagan 
fe en el mismo sin necesidad alguna de I galización, por. lo que es menester otorgarles el valor 
probatorio pleno mencionado. 

Así también consideradas las resultas d I Dictamen · écnico emitido por el área técnica de esta 
oficina de Representación y del análisis d tallado al c ntenido del acta de inspección, en donde se 
tuvo como irregularidad el no haber p esentado eembarque forestales para acreditar la legal 
procedencia de materias primas forestal s de sali 

Sin embargo del análisis del expedient en qu se actúa se advierte que la empresa en mención 
se dedica a realizar el tratamiento fito anitar" para el embalaje de madera que se utiliza en el 
comercio internacional de bienes y m rcanc' s, lo que comercializa es un producto terminado, las 
tarimas que se están vendiendo son ons· eradas un Producto terminado, esto implica que el 
proceso de producción y transform de la madera se ha completado. En términos de 
regulación, un producto terminado no pre requiere los mismos permisos que la materia prima 
o productos en proceso como la made aserrada.
La empresa usa facturas fiscales ara documentar sus ventas conteniendo el código de

identificación ya que el Artículo 10 stablece: La legal procedencia de los Productos forestales,
incluida la Madera aserrada o con e c adría, distribuidos por carpinterías, madererías, centros de
producción de muebles o demás C nt os no integrados a un centro de transformación primaria, se
acreditará con los comprobantes isca es respectivos que contengan el Código de identificación a
que se refiere este Reglamento.

Por lo que se le otorga valor probator o, rectificando con ello la omisión de lo establecido en el 
CONSIDERANDO 11, INCISO de la pre ente resolución. 

Por lo anteriormente ex rmina que con dichas manifestaciones y documentales 
anexas, SE DESVIRTÚAN S IRREGULA IDADES ESTABLECIDAS EN EL CONSIDERANDO 11 INCISO 
A), de la presente reso ución, toda vez ue las mismas fueron sustentadas con los medios de 
prueba que concate dos entre sí, se consideran por este resolutor como suficientes para 
desvirtuar las irregul¡hdades que nos oc pan y que le diesen origen al presente procedimiento
administrativo.-
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ELIMINADO: CINCO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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XPEDIENTE: PFPA/15 /2C.27.2/0054-23 
ACUERDO No. CI0087RN2023 

IV.- Una vez analizados los autos del expediente en que e actúa, de conform· ad con lo establecido 
en el artículo 197 del Código Federal de Procedimien os Civiles, esta autor'tlad determina que los 
hechos u omisiones por los qu fue emplazad , fueron controvertidos y 
desvirtuados. -

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en I s artículos 129 y 02 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, esta autoridad confiere alar probatorio lena al acta descrita en el 
Resultando Segundo de la presente resolución, y que fue levant a por servidores públicos en 
legal ejercicio de sus atribuciones e investidos de f pública, aun y c ando la misma fue desvirtuada 
por lo establecido en párrafos anteriores. Sirva e sustento pa a lo anterior lo dispuesto en la 
siguiente tesis: 

ACTAS DE VISITA. TIENEN V LOR PLENO.- De 
conformidad con lo dispuesto p · r los art' u los 129 y 202 del código 
federal de procedimientos civile , las a as de auditoria levantadas 
como consecuencia de una orden de vis· a expedida por un funcionario 
público en ejercicio de sus f ncio es, tienen la calidad de un 
documento público con valor propat io pleno; por tanto, corresponde 
al particular desvirtuar lo asentad e las actas, probando la inexactitud 
de los hechos asentados en ellas. 

Juicio atrayente número 11/89/ 56/88.- Resuelto en sesión de 29 de 
septiembre de 1992, por may rí 1 de 6 votos y l con los resolutivos.
tvtagistrado Ponente: Jorg A. García Cáceres.- Secretario.- Lic. 
Adalberto G. Salgado Borre o. 

ro 57, Septiembre 1992, página 27. 

Por virtud de lo anterior, esta Oficina e Representación de protección Ambiental en el estado de 
Chihuahua de la Procuraduría Fed ral de Protección al Ambiente, determina que ha quedado 
establecida la certidumbre de qu ha desvirtuado las irregularidades 
establecidas en el Acta de inspe ión CI0087RN2023 ya que no ha cometido violación alguna a las 
disposiciones de la legislación forestal vigente k1 momento de la visita de inspección, en los 
términos anteriormente descr' os. 

\ 
V.- Derivado de los hecho y omisiones señalados y desvirtuados en los Considerandos que 
anteceden se tiene que  ha

�

ubsanado las irregularidades que dieron paso 
a la infracción establecí en el artículo 155 Fracci n XXVI y XXX de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 

Blvd. Jcs= F:...i=í1!?S Ma¡:s No. 940i, Col. ;:.va los C. P. ::::1074 Chihuahua. Chih.
1 

Mé�icc. 
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ELIMINADO: CINCO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: UNA RAZON 
SOCIAL FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 1, 
DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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/ / 
Una vez analizadas las circunstancias particulares de los hechos u omisiones materia de este 
procedimiento administrativo, así como las de las constancias que lo1ntegran, en los términos de 
los Considerandos que anteceden, esta Oficina de Representación e Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambienve en el Estado de 9'1ihuahua: 

/ 
S U ELV E 

PRIMERO.-En atención a las razones expu stas en el Cons·derando 111 de la presente resolución ésta
autoridad absuelve a , de co siderarlo infractor a la legislación de la
materia. 

SEGUNDO.- Se le hace saber al  que esta resolución es definitiva en la vía 

Ley General de Desarrollo Forestal Suste table, ismo que en su caso se interpondrá directamente
ante esta Oficina de Representación d Prote ción Ambiental en el Estado de Chihuahua de la
Procuraduría Federal de Protección al tmbie te, en un plazo de quince días contados a partir del
día siguiente de que sea notificada la p

r
se e resolución. 

TERCERO.- En atención a lo ordenado en el artículo 3 fracción XIV de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo se reiter�  que el expediente abierto con
motivo del presente procedimiento, se ncuentra para su consulta en las oficinas de esta Oficina
de Representación de Protección Amb' ntal en el Estado de Chihuahua de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, ubicadas . Boulevard Fuentes Mares No. 9401, Col. Avalas, Chihuahua. 

CUARTO.- De conformidad con el íl rra o segundo del artículo 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en c mplitniento al Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto
Nacional de Transparencia, Acce o a la \Información y Protección de Datos Personales aprobó los
Lineamientos Generales de Pro· cción qe Datos Personales para el Sector Público, publicado en el
Diario Oficial de la Federación I día 26 qe enero del año 2018; de conformidad con los artículos l, 3
fracción XVIII, 20 fracciones 1 11 y 111, 23, 24, 25, 26, 31, 32, Segundo y Cuarto Transitorios de la Ley
Oficial de la Federación el de enero �el año 2017; se hace de su conocimiento que los datos
personales recabados por e te Órgano D sconcentrado, serán protegidos, incorporados y tratados
en el Sistema ele Datos P rsonales de I Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con
fundamento en los artíc os 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Blvd. Jose Fuentes Mares �lo. 9-40i, C l. Avalas C. P. 31074 Chi. uahua, Chih., M;§xico. 
Teléfono [614) 420-13-77, (614) 420-1�-44, (614) 420-04-53 w1,vw.profepa.gob.mx 
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ELIMINADO: CINCO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: UNA 
RAZON SOCIAL 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION 
AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de rotección al Ambiente 
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ACUERDO Nd CI0087RN2023 

P ú b I lea, pub llcad a en el D ia ci o Oficia I de la Fedeca ció n el 9 de mayo de 2016 y, ir cu lo 2 4 fracción 
IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnf9. mación pública puólicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, con la finali ad de garantizar a � persona la facultad 
de decisión sobre el uso y destino de sus datos pers· nales, con el pro ósito de asegurar su 
adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícit y lesiva para la dignidad y derechos del 
afectado, el cual fue registrado en el Listado de siste as de datos per onales ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y otección de Dato I Personales, y podrán ser
transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal Municipal, con a finalidad de que éstas 
puedan actuar dentro del ámbito de su respectiv competencia, evio apercibimiento de la 
confidencialidad de los datos remitidos, además d .. otras transmis'ones previstas en la Ley. La 
Oficina de Representación de Protección Ambient de la Procura uría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Chihuahua es respon able del Sistra de Datos Personales, y la
dirección donde el interesado podrá ejercer los der chos de acce¡,o y corrección ante la misma es 
la ubicada en Boulevard Fuentes Mares No. 9LJ01, Colonia 4valos en la Ciudad Chihuahua, 
Chihuahua; C.P. 31074. 

QUINTO.- En términos de los artículos 167 BIS Fra BIS 1 de la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, notifíq ese un nto con firma autógrafa la presente 

 

Así lo proveyó y firma la ING. LILIA AIDE GON E 1'ERMUDEZ, Encargada del Despacho de la 
Oficina de Representación de Protección Ambi n al de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Chihuahua, design a el 22 de enero de 2024 en términos de lo 
establecido en el Oficio No. DESIG/001/2024, 1 nterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 3 inciso B ,  fracción 1 , 40, 41, 43 frac ián XXXVI, 45 Fracción VII y último párrafo y 66 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Me io 
Diario Oficial de la Federación el 27 de julio e 20 

mbiente y Recursos Naturales Publicado en el 
con efectos a partir del 28 de julio de 2022; 14 y 

s Mexicanos; 17, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, en r,iación cor los numerales Cuarto y Octavo Transitorios del
Decreto por el que se reforman, adicio an y dero an diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, blicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 
noviembre de dos mil dieciocho; 1, 1 , 14, 15 y 16 de a Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
40, 41, 43,45, 46, 68 Fracciones IX I y XII; 80 seg ndo párrafo y, 81 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Medio Ambiente� ecursos Natura le. publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veintisiete de julio de dos ryi11 veintidós y; artículo Primero inciso e) segundo párrafo número 8 y 
Segundo del Acuerdo por el que se señala el no bre, sede y circunscripción territorial de las 

Blvd. Jase Fuent:s i'Vlares No. 9401, Col. Avalas C. P. 31074 Chihuahua, Chi 
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ELIMINADO: CINCO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: DOS 
RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de �t"e ción al Ambiente 
Oficina de Representación de Prote ción Ambiental 

En el Esta de Chihuahua 

l1...
ACUERDO No. CI0087RN2023 

delegaciones de la Procuraduría Federal de Prot n al A��J3...ri.tgre,R las entidades federativas y
en la zona metropolitana del Valle de México, u li do,e'n-�l-D.iario¡-�cial de la Federación el � �/. 

catorce de febrero de dos mil trece. -" t-. 
� 

Blvd. Jase Fuentes Maies No. 9401, Col. Avalas C. P. 3i074 Chihuahua, Chih.
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México. 
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ELIMINADO: CINCO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.




